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ARTICULO 6.
EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD TIENE LOS SIGUIENTES
OBJETIVOS:
I.-Proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos atendiendo a los
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a, la salud, con especial
interés en las acciones preventivas
II.-Contribuir al desarrollo demográfico armónico del país
III.-Colaborar al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social principalmente a
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y minusválidos, para fomentar su bienestar y
propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social
IV.- Dar impulso al desarrollo de la familia y de la comunidad, así como a la integración social y al crecimiento
físico y mental de la niñez
V.-Apoyar el mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el desarrollo
satisfactorio de la vida
VI.- Impulsar un sistema racional de administración y desarrollo de los recursos humanos para mejorar la
salud
VII.-Coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que determinen hábitos, costumbres y actitudes
relacionados con la salud y con el uso de los servicios que se presten para su protección.



ARTICULO 32
Se entiende por atención médica el conjunto de
servicios que se proporcionan al individuo, con el fin
de proteger, promover y restaurar su salud.

ARTICULO 33
LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA SON:

I.-Preventivas, que incluyen las de promoción general y las de
protección específica;
II.-Curativas, que tienen como fin efectuar un diagnóstico temprano y
proporcionar tratamiento oportuno, y
III.- De rehabilitación, que incluyen acciones tendientes a corregir las
invalideces físicas o mentales



ARTICULO 51
 Los usuarios tendrán derecho a obtener
prestaciones de salud oportunas y de
calidad idónea y a recibir atención
profesional y éticamente responsable, así
como trato respetuoso y digno de los
profesionales, técnicos y auxiliares.

ARTICULO 55
Las personas o instituciones públicas o privadas que
tengan conocimiento de accidentes o que alguna persona
requiera de la prestación urgente de servicios de salud,
cuidarán, por los medios a su alcance, que los mismos
sean trasladados a los establecimientos de salud más
cercanos, en los que puedan recibir atención inmediata,
sin perjuicio de su posterior remisión a otras instituciones.



ARTICULO 67
La planificación familiar tiene carácter
prioritario. Los servicios que se presten en
la materia constituyen un medio para el
ejercicio del derecho de toda persona a
decidir de manera libre, responsable e
informada sobre el número y
espaciamiento de sus hijos, con pleno
respeto a su dignidad.
Quienes practiquen esterilización sin la
voluntad de la paciente, o ejerza presión
para que ésta la admita, comete ilícito
que será sancionado conforme al artículo
421 de esta Ley, independientemente de
la responsabilidad penal en que incurran.

ARTICULO 83
 Quienes ejerzan las actividades
profesionales, técnicas y auxiliares y las
especialidades a que se refiere este
Capítulo, deberán poner a la vista del
público un anuncio que indique la
institución que les expidió el título,
diploma o certificado y, en su caso, el
número de su correspondiente cédula
profesional. Iguales menciones deberán
consignarse en los documentos y
papelería que utilicen en el ejercicio de
tales actividades y en la publicidad que
realicen a su respecto.



ARTICULO 79
Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la
medicina odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería,
trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición,
dietología, patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras
disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos
profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente
expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes.

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran
conocimientos específicos en el campo de la medicina, odontología,
veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, radiología, terapia física,
terapia ocupacional, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo
social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadística, codificación
clínica, bioterios, farmacia. saneamiento, histopatología y
embalsamamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por
las autoridades educativas competentes.

ARTICULO 89

Las autoridades educativas, en coordinación con las
autoridades sanitarias y con la participación de las
instituciones de educación superior, recomendarán
normas y criterios para la formación de recursos
humanos para la salud.
Las autoridades sanitarias, sin perjuicio de la
competencia que sobre la materia corresponda a las
autoridades educativas y en coordinación con ellas,
así como con la participación de las instituciones de
salud, establecerán las normas y criterios para la
capacitación y actualización de los recursos humanos
para la salud.



ARTICULO 92
Las Secretarías de Salubridad y Asistencia y de
Educación Pública y los gobiernos de las
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos
de competencia. impulsarán y fomentarán la
formación, capacitación y actualización de los
recursos humanos para los servicios de salud, de
conformidad con los objetivos y prioridades del
Sistema Nacional de Salud, de los sistemas
estatales de salud y de los programas
educativos.

ARTICULO 110

La promoción de la salud tiene por objeto
crear, conservar y mejorar las condiciones
deseables de salud para toda la población y
propiciar en el individuo las actitudes, valores y
conductas adecuadas para motivar su
participación en beneficio de la salud individual
y colectiva.



ARTICULO 137

I.- Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y
conductas que le permitan participar en la prevención de
enfermedades individuales, colectivas y accidentes, y protegerse
de los riesgos que pongan en peligro su salud;
II.-Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas
de las enfermedades y de los daños provocados por los efectos
nocivos del ambiente en la salud, y
III.- Orientar y capacitar a la población preferentemente en
materia de nutrición, salud mental, salud bucal, educación sexual,
planificación familiar, riesgos de la automedicación, prevención
de la farmacodependencia, salud ocupacional. uso adecuado de
los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención y
rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de
enfermedades .

ARTICULO 112. LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD
TIENE POR OBJETO:

Las personas que ejerzan la medicina o que realicen
actividades afines, están obligadas a dar aviso a las
autoridades sanitarias de los casos de
enfermedades transmisibles, posteriormente a su
diagnóstico o sospecha diagnóstica.



ARTICULO 416 ARTICULO 432

Turnada un acta de inspección, las autoridades
sanitarias competentes citarán al interesado
personalmente o por correo certificado con
acuse de recibo, para que dentro de un plazo
no menor de cinco días, ni mayor de treinta,
comparezca a manifestar lo que a su derecho
convenga y ofrezca las pruebas que estime
procedentes, en relación con los hechos
asentados en el acta de inspección.

Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus
reglamentos y demás disposiciones que
emanen de ella, serán sancionadas
administrativamente por las autoridades
sanitarias, sin perjuicio de las penas que
correspondan cuando sean constitutivas de
delitos.



ARTICULO 436
En los casos de suspensión de trabajos
o de servicios o de clausura temporal o
definitiva, parcial o total, el personal
comisionado para su ejecución
procederá a levantar acta detallada de
la diligencia, siguiendo para ello los
lineamientos generales establecidos
para las inspecciones.

ARTICULO 465
Al profesional, técnico o auxiliar de las disciplinas para la
salud y, en general, a toda persona relacionada con la
práctica  médica que realice actos de investigación clínica
en seres humanos, sin sujetarse a lo previsto en el Título
Quinto de esta Ley, se le impondrá prisión de uno a ocho
años, suspensión en el ejercicio profesional de uno a tres
años y multa por el equivalente de cien a dos mil días de
salario mínimo general vigente en la zona económica de
que se trate.
Si la conducta se lleva a cabo con menores. incapaces
ancianos sujetos privados de la libertad o en general, con
personas que por cualquier circunstancia no pudieran
resistirse. La pena que fija el párrafo anterior se
aumentara hasta en un tanto más.



ARTICULO 457
Se sancionará con pena de uno a ocho años de
prisión y multa por el equivalente de cien a dos
mil días de salario mínimo general vigente en la
zona económica de que se trate, al que por
cualquier medio contamine un cuerpo de agua,
superficial o subterráneo, cuyas aguas se
destinen para uso o consumo humanos, con
riesgo para la salud de las personas

ARTICULO 459
Al que por cualquier medio pretenda sacar o saque del
territorio nacional sangre humana, sin permiso de la
Secretaría de Salubridad y Asistencia, se le impondrá
prisión de uno a diez años y multa por el equivalente de
cien a quinientos días de salario mínimo general vigente
en la zona económica de que se trate.
Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de
las disciplinas para la salud, a la pena anterior se añadirá
suspensión en el ejercicio de su profesión u oficio hasta
por cuatro años.



ARTICULO 469
Al profesional, técnico o auxiliar de la atención médica que sin causa
justificada se niegue a prestar asistencia a una persona, en caso de
notoria urgencia, poniendo en peligro su vida, se le impondrá de seis
meses a cinco años de prisión y multa de cinco a ciento veinticinco
días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que
se trate y suspensión para ejercer la profesión hasta por dos años.
Si se produjere daño por la falta de intervención, podrá imponerse,
además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, a juicio
de la autoridad judicial.


